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0. INTRODUCCIÓN

El Plan de Acogida de Centro es el documento donde se organizan el conjunto de actuaciones y medidas que se ponen en marcha para la adaptación del alumnado que se incorpora a nuestro C.E.I.P.S. de fuera del sistema educativo del la Región de Murcia
Dadas las características de nuestro centro – atendemos desde Infantil hasta 4º de E.S.O. -, algunas de las actuaciones adoptadas tienen peculiaridades que no han hecho sino que respetar peculiaridades que no han hecho sino respetar esas características y, en algunos casos, utilizarlas como estrategia educativa.

1. OBJETIVOS

I. Asumir como centro los cambios que comporta la interacción cultural con alumnos procedentes de otras regiones o paises.

II. Facilitar la escolarización, acogida e integración social y educativa del alumnado  junto cos sus propios compañeros y profesores

III. Favorecer un clima social de convivencia, respeto y tolerancia, fomentando el desarrollo de los valores democráticos

IV. Adoptar medidas y actuaciones que garanticen la atención educativa del alumnado, así como favorecer en la comunidad educativa el desarrollo de actitudes de respeto a la diversidad étnica y cultural.

V. Fomentar la participación de las familias de estos alumnos en la vida del centro.

2. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN

A) RESPECTO A LOS ALUMNOS

· Diagnóstico inicial: evaluación de competencias lingüística y curricular.

· Inserción social en el grupo: con la colaboración de alumnos – tutores y la realización de actividades de conocimiento mutuo y otras habilidades sociales.

· Información de normas de funcionamiento y recursos disponibles para su educación en el centro y en el pueblo.

· Elaboración y aplicación de Adaptaciones Curriculares en las distintas áreas y materias.

· Apoyo en las áreas instrumentales.

· Seguimiento de su proceso de integración en el centro y de las medidas adoptadas.

B) RESPECTO A LAS FAMILIAS

· Información sobre el sistema educativo español y las distintas opciones de escolarización, así como de las diferentes salidas académicas y profesionales.

· Asesoramiento sobre el procedimiento de matriculación y la documentación necesaria.

· Información sobre el funcionamiento del centro, normas de convivencia y atención del profesorado.

· Recursos disponibles para la atención especifica al alumno y necesidades de libros de texto y otros materiales escolares

· Información sobre otros recursos disponibles: sanitarios, servicios sociales, becas, ayudas y servicios complementarios.

· Participación en la vida del centro a través de la Asociación de Padres de Alumnos. Es muy importante que los padres mantengan una estrecha relación con la Asociación, pues ello va a redundar en una buena integración, tanto a nivel educativo como social.

C) RESPECTO AL PROFESORADO

· Coordinación del profesorado de los Departamentos Didácticos para consensuar protocolos de evaluación inicial del alumnado inmigrante y adaptaciones curriculares para la atención del mismo.

· Coordinación del profesorado de las diferentes grupos de alumnos para valorar las necesidades concretas de cada alumno inmigrante y la propuesta de medidas educativas específicas más adecuadas.

· En el caso de que asistan al centro varios hermanos escolarizados en distintos niveles o cursos, se coordinarán los respectivos tutores con el fin de garantizar la adecuada atención a alumnos y familias de no repetir trámites innecesarios.

· Implicación del profesorado del Departamento de Orientación en las actuaciones anteriores prestando asesoramiento y colaboración en las mismas.

· Coordinación del profesorado – tutor para el desarrollo de sus funciones de tutoría en relación al alumnado inmigrante.

· Bajo la coordinación de Jefatura de Estudios y con la colaboración del Departamento de Orientación.

D) RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

· Coordinación de los diferentes departamentos bajo la supervisión de Jefatura de Estudios para la puesta en práctica y supervisión del Plan de Acogida de Centro.

· Coordinación de los honorarios de apoyo específico de estos alumnos de modo que no sea coincidente con las áreas de Educación Física, Religión o actividades alternativas, Educación Plástica y Visual, Música y Tecnología.

· Organización de los libros de texto, materiales escolares y recursos específicos gratuitos, para la utilización por los alumnos inmigrantes.

· Coordinación con los servicios sociales  y sanitarios de nuestra localidad para favorecer la atención al alumnado inmigrante. Mantenemos una estrecha colaboración con la Unidad de Trabajo Social de nuestro pueblo. Los dos trabajadores sociales conocen nuestro Plan de Acogida y nos ayudan en muchas de las actuaciones, prestando asesoramiento sobre ayudas, becas, viviendas y otros. También el Centro de Salud nos informa sobre cualquier tema sanitario que pueda afectar a los alumnos o sus familias, fundamentalmente en relación con los programas de vacunación.

3. PROCESO DE ACOGIDA DE LOS ALUMNOS 
El alumnado que solicite su ingreso en nuestro Centro será recibido, junto con su familia, por Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación, con el fin de conocer sus datos personales y familiares y su situación académica anterior e informarle de las distintas actuaciones que se van a realizar para su incorporación al centro.

Sí de la información aportada por el alumno y su familia hubiese dudas sobre el nivel educativo más adecuado para su escolarización, los Departamentos Didácticos se encargarán de realizar una evaluación inicial del nivel de competencia curricular del alumno, sobre todo en las áreas de Lengua Castellana y Matemáticas, en el caso de que la competencia lingüística del alumno lo permita.

Con los datos de esta evaluación inicial y teniendo en cuenta la edad del alumno se propondrá su adscripción al nivel educativo y grupo de alumnos más adecuado.

Jefatura de Estudios informará a la familia de toda la documentación necesaria para realizar la matriculación del alumno en el centro y recabará datos sobre la situación socio-sanitaria del  alumno con el fin de informar a la familia de los recursos disponibles en este aspecto y la necesidad de someterse al calendario de vacunaciones previsto. A tal efecto nuestro centro está coordinado con la Concejalía de Servicios Sociales y el Centro de Salud de nuestra localidad.

Una vez que le sea asignado un grupo de referencia al alumno, el tutor  del grupo se entrevistará con la familia y el alumno para conocer el nivel social, económico y cultural de los mismos, profesión, edad, número de hijos y lugar que ocupa el alumno. País, pueblo y escuela del año anterior y rendimiento académico y del último curso.

Así mismo, informará a la familia del calendario escolar, honorarios de clases, actividades complementarias, horario de tutoría, libros de texto y material escolar que el alumno debe llevar a clase y el teléfono de contacto. También informará del reglamento de régimen interno, normas de convivencia, instalaciones y funcionamiento ordinario del centro.

Respecto a los materiales escolares, el tutor informará a la familia de los materiales gratuitos que proporciona el centro y los que ha de aportar de manera personal. También sobre las becas existentes para petición de material escolar. 

El tutor podrá nombrar uno o varios alumnos que sirvan como alumnos – tutores del recién llegado y que deberán ayudarle y asesorarle a lo largo del curso, bajo la supervisión y orientación del profesor – tutor.

Los primeros días son especialmente importantes, deberán servir para un conocimiento mutuo entre  todos los miembros de la clase, así como de las normas, costumbres y adecuación a la nueva situación.

Los distintos profesores del alumno realizarán actividades encaminadas a evaluar el nivel de conocimientos previos en las materias que imparten, comentado los resultados conjuntamente al tutor.

De la valoración de estos resultados se obtendrá datos para conocer las necesidades del alumno y, junto a Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación, se acordarán los apoyos que el Centro va a prestar  y las adaptaciones curriculares necesarias en las diferentes áreas y materias.

En el caso de alumnos con un bajo nivel de conocimiento del castellano, trataremos de contar con el apoyo de otros alumnos del centro que hablen su lengua materna y tengan mejor dominio del castellano. Sí esto no fuera posible se podrá solicitar a servicios sociales o  a otras asociaciones y organizaciones el apoyo de un mediador.

Para el aprendizaje del castellano se realizará un proceso de inmersión lingüística, siguiendo las fases: escuchar, hablar, leer, escribir y reflexionar sobre la lengua.

En las reuniones del equipo de profesores se realizará un seguimiento del alumno, prestando especial atención a la adaptación social al grupo y al centro, la adecuación de las medidas de apoyo y de las adaptaciones curriculares y el grado de absentismo, en su caso.

4. ORGANIZACIÓN DE LOS 15 PRIMEROS DÍAS. PERIODO DE ADAPTACIÓN.

Se trabajará el “proceso de adaptación” en cuanto a espacios, normas  de convivencia... estos días sirven para interrelacionarse con los compañeros.

Debemos trabajar las rutinas del aula, las normas de convivencia, las actitudes de tolerancia y respeto.

Pediremos colaboración creando la figura del ALUMNO/TUTOR, que por supuesto no debe saber el idioma del alumno extranjero.

Funciones del alumno tutor:

· Acompañar al nuevo compañero en cada una de las acciones rutinarias que se realicen en la escuela.

· Facilitarle la integración en el grupo clase.

· Ser un enlace entre el profesor y el alumno extranjero.

5. ADAPTACIONES CURRICULARES. CLASES.

Educación Infantil y Primer Ciclo: programaciones de aula.

Segundo y Tercer ciclo de primaría: se tendrán en cuenta los contenidos mínimos de cada nivel y la enseñanza será más globalizada.


Se harán adaptaciones de programaciones de aula para asignaturas como música, plástica, matemáticas, adaptando el enunciado y adaptaciones curriculares no significativas.

Sexto nivel y desconocimiento del idioma: tenemos que conseguir en poco tiempo que se normalice y se adapte al centro y al aula. En estos casos hay que aglutinar contenidos en un mismo bloque.

6. ANEXOS

Ficha de recogida de información a padres y a alumnos. Carta de bienvenida.

Modelo de evaluación de la competencia lingüística.

Modelo de evaluación de la competencia curricular.

Modelo de adaptación curricular

Orientaciones para la entrevista del tutor y los padres.

